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Informe Sobre la Regulación Legal del Uso de la Fuerza Pública 

 

Informe aprobado por el Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos el 20 de abril 
de 2020 - Sesión Ordinaria N° 541 
 

 

En el presente informe se desarrollan los estándares internacionales de derechos humanos 
aplicables al uso legítimo de la fuerza pública por parte del Estado para efectos del 
cumplimiento de las funciones que la Constitución y las leyes otorgan a las policías.  
 
Al respecto, en Chile, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 101 de 
la Constitución, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública constituyen la fuerza pública y su 
finalidad es dar eficacia al derecho y garantizar el orden público y la seguridad pública interior. 
En consecuencia, los estándares que se exponen en este informe resultan aplicables al ejercicio 
de las funciones que dichos órganos ejecutan en pos de la consecución de los fines señalados. 
En este sentido, el concepto de “fuerza” que se utiliza en este informe se refiere a la expresión 
material del poder coactivo que el Estado ejerce, a través de las policías, en el ámbito interno o 
doméstico, por mandato de la Constitución y las leyes y exclusivamente para los fines que 
aquéllas prescriben. 
 
Dicho concepto de fuerza se diferencia del concepto de “violencia”, la que ha sido definida 
por la Organización Mundial de la Salud1, como “[e]l uso intencional de la fuerza o el poder físico, de 
hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”.  
 
 

1. OBLIGACIONES INTERNACIONALES GENERALES DEL ESTADO EN 
RELACIÓN CON LA FUNCIÓN POLICIAL 

 
Las obligaciones generales de los Estados en materia de derechos humanos, esto es, respetar y 
garantizar los derechos, se encuentran establecidas en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH): 
 

“Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

 
1 Organización Panamericana de la Salud. “Informe mundial sobre la violencia y la salud: resumen”. Washington, 
D.C., 2003, p. 5. Disponible en: 
https://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf [Última consulta: 
26 de marzo de 2020]. 
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políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”. 

 
De modo similar, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) establece: 
 

Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y 
que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 
La Corte IDH se ha referido al contenido y alcance de la obligación de garantía en los 
siguientes términos: 
 

“La segunda obligación de los Estados Partes es la de "garantizar" el libre y pleno ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción.  Esta obligación implica 
el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.  Como consecuencia 
de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 
reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho 
conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos 
humanos”2 

 
En consecuencia, los deberes jurídicos de respeto y garantía de los derechos humanos obligan 
a todos los órganos del Estado y, en general, a todas las instituciones a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público. En el caso de las policías, al tratarse de los órganos a 
través de los cuales se manifiesta el poder público, específicamente el uso de la fuerza pública, 
resulta particularmente relevante que estas instituciones estén organizadas de forma tal que 
sean capaces de respetar y garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos en los 
términos establecidos en la CADH y el PIDCP. Al respecto, cabe formular las siguientes 
precisiones: 
 
En primer lugar, el actuar de los funcionarios policiales es un ejercicio del poder público que 
puede comprometer la responsabilidad internacional del Estado. Tal como ha señalado la 
Corte IDH, “es un principio de Derecho internacional que el Estado responde por los actos y omisiones de sus 
agentes realizados al amparo de su carácter oficial, aun si actúan fuera de los límites de su competencia”3. 
 

 
2 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988 (Fondo), párr. 166. 
3 Corte IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 
108; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia del 31 de enero de 2006, párr. 111. 
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En segundo lugar, el mantenimiento del orden público y la seguridad pública interior es un 
objetivo fundamental para el fortalecimiento del Estado de Derecho y para el pleno respeto y 
garantía de los derechos humanos. En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado: 
 

“La construcción de una política sobre seguridad ciudadana debe incorporar los estándares de derechos 
humanos como guía y a la vez como límite infranqueable para las intervenciones del Estado. Estos se 
encuentran constituidos por el marco jurídico emanado de los instrumentos que conforman el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, así como por los pronunciamientos y la jurisprudencia de los 
organismos de contralor que integran los diferentes sistemas de protección. Los estándares establecen 
orientaciones generales, determinando mínimos de protección que deben ser necesariamente respetados 
por el Estado. La Comisión reitera que ha recordado a los Estados Miembros en varias oportunidades 
su obligación de garantizar la seguridad ciudadana y el Estado de Derecho dentro del pleno respeto de 
los derechos humanos. Es a partir de esta premisa que los Estados Miembros deben definir y llevar 
adelante las medidas necesarias para garantizar los derechos más vulnerables frente a contextos críticos 
de altos niveles de violencia y criminalidad, desde que la Comisión ya ha mencionado que ‘(...) la 
violencia y la delincuencia afectan gravemente la vigencia del Estado de Derecho (...)’”4. 

 
2. ESTÁNDARES INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE EL USO DE 

LA FUERZA 
 

a. Regulación legal del uso de la fuerza 
 
El uso de la fuerza por parte del Estado, a través de sus fuerzas de orden y seguridad, ha sido 
objeto de amplia preocupación por parte de los órganos internacionales de protección de los 
derechos humanos, en razón de la necesidad de conciliar su uso legítimo con el derecho a la 
vida de las personas, reconocido en el artículo 4 de la CADH y artículo 6 del PIDCP. Al 
respecto, la Corte IDH ha sostenido que “los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a 
quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo 
su jurisdicción”5. En tal sentido, la Corte IDH ha señalado: 
 

“La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la seguridad y mantener el 
orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen el derecho de emplear legítimamente la fuerza 
para su restablecimiento de ser necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la 
fuerza y en algunas circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del 
Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones y 
de la culpabilidad de sus autores”6. 

 
Dado que el ejercicio legítimo de la fuerza pública con el objeto de garantizar la seguridad y 
mantener el orden público implica la afectación de los derechos de las personas sujetas a dicho 
uso de la fuerza, su regulación legal resulta necesaria para asegurar un ejercicio compatible con 
las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos. 
 

 
4 CIDH. Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos. 31 de diciembre de 2009, párr. 50. 
5 Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Sentencia de 5 de julio de 2006, 
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 66. 
6 Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Sentencia de 17 de abril de 2015 (Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 262. 
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Concretamente, el deber de regular por ley el uso de la fuerza puede derivarse de la obligación 
de garantía de los derechos a la vida (artículos 4.1 CADH y 6.1 PIDCP)7, a la integridad 
personal (artículo 5.1 CADH)8 y a no ser sometido a torturas u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes (artículos 5.2 CADH y 7 PIDCP)9, específicamente, en cuanto dicha obligación 
comprende el deber de adoptar las medidas legislativas que sean necesarias para hacer efectivos 
los derechos convencionalmente reconocidos (artículos 2 CADH y 2.2 PIDCP)10. En este 
sentido, la jurisprudencia de la Corte Interamericana IDH ha fallado11 que la falta de una 
adecuada legislación sobre el uso de la fuerza constituye un incumplimiento de la obligación de 
garantizar los derechos a la vida y a la integridad, que compromete la responsabilidad 
internacional del Estado. 
 

b. Principios que deben regir el uso de la fuerza 
 
Respecto de las fuentes del derecho internacional que se refieren al uso de la fuerza por parte 
de las policías, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias ha señalado: 
 

“A nivel mundial, dos instrumentos principales de "derecho blando" establecen con cierto grado de 
detalle las condiciones en las que los agentes del orden pueden utilizar la fuerza y los requisitos de 
rendición de cuentas: el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley […] y 
los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley de 1990 […]. El Código viene acompañado de comentarios en los que se ofrece 
un análisis pormenorizado de sus artículos.  
Estos dos instrumentos se han elaborado mediante un intenso diálogo entre funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y expertos en derechos humanos, y han sido aprobados por un gran número de 
Estados. Son ampliamente aceptados como expresiones autorizadas del derecho”12. 

 
Respecto de estas fuentes, el INDH ha recomendado al Estado: 

 
7 Artículo 4.1 CADH: “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 
Artículo 6.1 PIDCP: “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la 
ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente”. 
8 Artículo 5.1 CADH: “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral” 
9 Artículo 5.2 CADH: “Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. 
Artículo 7 PIDCP: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 
particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos”. 
10 Artículo 2 CADH: “Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio de los derechos y 
libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades”. 
Artículo 2.2 PIDCP: “2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente 
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter”. 
11 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana, Sentencia de 24 de octubre de 2012 
(Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 82. 
12 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, Christof Heyns. 25° periodo de sesiones, 1 de abril de 2014, A/HRC/26/36, párr. 43-44. 
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“adecuar su legislación nacional a fin de regular el uso de la fuerza, asegurando que los Principios 
Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego y el Código de Conducta para Funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley se incorporen en la legislación. Es necesario que Chile, al igual que 
otros países como Argentina, México o Perú, regule por ley el uso de la fuerza y empleo armas de fuego 
por parte de organismos de seguridad del Estado”13. 

 
En el mismo sentido, y en el contexto del rol que cumplen las policías de cautelar la seguridad 
democrática, el INDH ha recomendado también: 
 

“al Poder Ejecutivo, al Congreso y a las Fuerzas de Orden y Seguridad adoptar y promover una 
concepción de seguridad democrática con énfasis en la protección de las personas. Tanto la normativa 
como las políticas que se adopten no deben restringir ilegítimamente el ejercicio de derechos 
fundamentales”14. 
 

Sobre la base de los instrumentos internacionales señalados y de los derechos reconocidos por 
los tratados generales de derechos humanos, el derecho internacional ha establecido una serie 
de límites al uso de la fuerza por parte de los agentes del Estado, dentro de los cuales 
generalmente se destacan la legalidad, necesidad y proporcionalidad, como ha sostenido el 
INDH: 
 

“El INDH recuerda que el uso de la fuerza policial no solo debe ser legal o encomendado por 
autoridad competente, sino que también debe ser conducente para alcanzar un fin legítimo, 
estrictamente necesario y la alternativa menos lesiva para los derechos humanos”15. 

 
A continuación se examinan estos tres principios. 
 

i. Legalidad 
 
El uso de la fuerza debe estar regulado por un marco legal adecuado y debe tener un objetivo 
legítimo.16 En este sentido, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias ha señalado: 
 

“Una de las responsabilidades fundamentales del Estado es la de proteger la vida, y la violación de 
este derecho por los propios agentes estatales representa un incumplimiento particularmente grave de su 
deber, que suscita dudas en cuanto a que dichos agentes puedan evitar de manera eficaz que otros 
cometan violaciones. Por consiguiente, un primer paso para salvaguardar el derecho a la vida consiste en 
establecer un marco jurídico adecuado para el uso de la fuerza por la policía, en el cual se establezcan 
las condiciones que justifiquen el uso de la fuerza en nombre del Estado y se prevea un sistema de 
depuración de responsabilidades para los casos en que se traspasen esos límites”17. 

 
13 INDH. Informe Programa de Derechos Humanos, Función Policial y Orden Público, 2017, p. 265. 
14 INDH. Informe Anual 2012, p. 334. 
15 INDH. Estudio exploratorio. Estado de Chile y Pueblo Mapuche: Análisis de tendencias, 2014, p.126. 
16 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Sentencia de 24 de octubre de 2012 
(Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 85; y Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú. Sentencia de 17 de abril de 2015 
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 265. 
17 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, Christof Heyns. 25° periodo de sesiones, 1 de abril de 2014, A/HRC/26/36, párr. 26. 
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Del mismo modo, en su Informe Derechos Humanos, Función Policial y Orden Público del 
año 2015, el INDH expresó que el principio de legalidad implica que es la ley, como garantía 
fundamental para la regulación del ejercicio de los derechos humanos, la que faculta de manera 
expresa y bajo determinados criterios objetivos y razonables a hacer uso de la fuerza.18 
 

ii. Necesidad 
 
De conformidad con este principio, sólo cuando sea estrictamente necesario19. Este principio 
se encuentra consagrado en el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley20 en los siguientes términos: 
 

“Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea 
estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 

 
Del mismo modo, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego 
por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley21 establecen: 
 

“4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, utilizarán 
en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de 
fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no 
garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto”. 

 
En consecuencia, el uso de la fuerza debe ser excepcional y utilizarse sólo como último 
recurso. La Corte IDH ha sostenido este criterio, haciendo presente que: 
 

“es preciso verificar si existen otros medios disponibles para tutelar la vida e integridad de la persona o 
situación que pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso22. El Tribunal Europeo 
ha señalado que no se puede concluir que se acredite el requisito de ‘absoluta necesidad’ para utilizar la 
fuerza contra personas que no representen un peligro directo, ‘inclusive cuando la falta del uso de la 
fuerza resultare en la perdida de la oportunidad de captura’”23.  

 
Asimismo, la Corte se ha referido expresamente al carácter excepcional del uso de la fuerza: 
 

“El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por la 
excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este sentido, 
el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando 
se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control. 

 
18 INDH. Informe Programa de Derechos Humanos, Función Policial y Orden Público, 2014. 
19 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Sentencia de 24 de octubre de 2012 
(Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 85; y Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú. Sentencia de 17 de abril de 2015 
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 265. 
20 Adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. 
21 Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 
22 Principios sobre el empleo de la fuerza, Principio N° 4. 
23 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Sentencia de 24 de octubre de 2012 
(Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 85. 
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En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte 
de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su 
uso excepcional deberá estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea 
minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la 
fuerza o amenaza que se pretende repeler. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida 
resultante es arbitraria”24 

 
iii. Proporcionalidad 

 
El principio de proporcionalidad consagra una regla general para toda acción que pueda 
resultar en la afectación de un derecho, en cuanto a que debe existir una adecuada relación 
entre dicha afectación y el objetivo legítimo buscado. Tratándose del uso de la fuerza, el 
principio de proporcionalidad exige que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido o, en otras palabras, que el empleo de la fuerza no puede producir un daño 
mayor al que se intentaba prevenir. 
 
Al respecto, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley establecen: 
 

“9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 
personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones 
graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas 
menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de 
armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida”. 

 
De conformidad con las reglas y estándares reseñados, el Estado debe prevenir la ocurrencia 
de excesos en el uso de la fuerza policial y, si estos se producen, investigar y sancionar a los 
culpables cuando corresponda. En este sentido, el INDH ha señalado: 
 

“todo acto de violencia o exceso en el uso de la fuerza por parte de Carabineros debe ser investigado en 
forma seria e imparcial para establecer las correspondientes responsabilidades administrativas y/o 
penales. Las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos vinculan a la institución 
uniformada en el respeto y garantía de los derechos de todas las personas […]”25. 

 
Al respecto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha señalado, en relación 
con Chile: 
 

“El Comité observa con preocupación que siguen dándose denuncias de torturas y malos tratos por 
parte de funcionarios del Estado. En particular, al Comité le preocupa el excesivo uso de la fuerza en 
el marco de protestas ciudadanas, así como casos de tortura durante el traslado y detención de personas, 

 
24 Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Sentencia de 5 de julio de 2006 
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 67-68. 
25 INDH. Estudio Exploratorio. Estado de Chile y Pueblo Mapuche: Análisis de tendencias en materia de 
violencia estatal en la Región de La Araucanía, 2014, p. 125. 
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incluidas denuncias de violencia sexual policial en contra de niñas y mujeres, en el contexto de protestas 
estudiantiles (art. 7).  
El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para prevenir y eliminar la tortura y los malos tratos, 
entre otras cosas reforzando la formación en derechos humanos de las fuerzas del orden y de seguridad y 
revisando los protocolos de actuación del personal encargado de hacer cumplir la ley, a la luz de los 
estándares internacionales en la materia. Asimismo, el Estado parte debe velar por que todas las 
denuncias de tortura o malos tratos sean investigadas de manera rápida, completa e independiente, que 
los responsables de esos actos comparezcan ante la justicia y que las víctimas reciban una reparación 
adecuada que incluya servicios de salud y de rehabilitación”26. 

 
Por su parte, el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas ha formulado las siguientes 
recomendaciones al Estado de Chile: 
 

“El Estado parte debe: 
a) Velar por que se lleven a cabo investigaciones prontas, imparciales y efectivas de todas las denuncias 
relativas al uso excesivo de la fuerza por agentes de las fuerzas del orden y seguridad pública, 
asegurarse de que se enjuicie a los presuntos autores, y que, de ser declarados culpables, se les impongan 
penas acordes con la gravedad de sus actos y se indemnice adecuadamente a las víctimas; 
b) Velar por que un organismo independiente investigue de manera pronta e imparcial todas las 
denuncias de uso excesivo de la fuerza y otros abusos policiales, que no haya relación institucional o 
jerárquica entre los investigadores de ese órgano y los presuntos autores de los hechos; 
c) Redoblar sus esfuerzos por impartir capacitación de forma sistemática a todos los agentes del orden 
sobre el uso de la fuerza en el contexto de manifestaciones, teniendo debidamente en cuenta los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 
d) Recopilar información detallada sobre el número de denuncias, investigaciones, enjuiciamientos, 
condenas y penas impuestas en los casos de uso excesivo de la fuerza y brutalidad policial” 27. 

 
26 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Chile, 13 de agosto 
de 2014, U.N.Doc. CCPR/C/CHL/CO/6, párr. 19. 
27 Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Chile, 28 de agosto de 
2018, CAT/C/CHL/CO/6, párr. 23. 


